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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “TIERRA DE BARROS-RÍO
MATACHEL”

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación de los Estatutos. (2012083487)

El Pleno de la Mancomunidad Integral de Municipios “Tierra de Barros-Río Matachel”, en se-
sión ordinaria celebrada el 6 de noviembre de dos mil once, adoptó acuerdo de aprobación
inicial de modificación de los Estatutos que rigen esta Mancomunidad. 

Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.º de la Ley 17/2010, de manco-
munidades y entidades locales menores de Extremadura y demás legislación concordante; el
expediente de la citada modificación de los Estatutos de esta Mancomunidad Integral, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de que los interesados puedan formular alegaciones,
sugerencias o reclamaciones.

Los interesados que estén legitimados, podrán presentar alegaciones, sugerencias o recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de alegaciones, sugerencias o reclamaciones: Un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura. 

B) Oficina de presentación: En el Registro General de la Mancomunidad de Municipios “Tierra
de Barros-Río Matachel” pudiéndose presentar en las formas que determina el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Los Registros Generales de los municipios mancomunados tienen la consideración de
Registros delegados de la Mancomunidad Integral a los efectos de presentación y remi-
sión de documentos dirigidos a la misma.

C) Órgano ante el que se presentan: La Asamblea de la Mancomunidad.

Villafranca de los Barros, a 6 de noviembre de 2012. El Presidente, JUAN DURAN LÓPEZ.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “TAJO-SALOR”

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación de los Estatutos. (2012083550)

Por acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de Municipios “Tajo-Salor”, en sesión ordi-
naria, de fecha 12 de noviembre de 2012, se aprobó inicialmente la modificación de los
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